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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202150002427* 
DE 18/01/2021

CONSECUTIVO INTERNO R-7004 DE 2021
RADICADO N° 186231 DE JUNIO 12 DE 2018

SOLICITUD Nº 01201900586485 DE JULIO 15 DE 2019
SOLICITUD Nº 01201900594679 DE SEPTIEMBRE 03 DE 2019

SOLICITUD Nº 01202000615265 DE FEBRERO 11 DE 2020

“Por medio de la cual se modifica una inscripción catastral”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas 
por el artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 79 de la Ley 1955 
de 2019, el artículo 2.2.2.1.4. del Decreto Reglamentario 148 de 2020, así como en los 
literales A. y B. del artículo 98 del Decreto Municipal 0911 de 2015 y en los numerales 1 
y 2 del artículo 347 del Decreto Municipal 883 de 2015 y las Resoluciones 70 de 2011, 
1055 de 2012, Resolución 643 de 2018 y Resolución 388 de 2020 expedidas por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO QUE

El señor JUAN CARLOS GARCÍA CORREA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
71.751.365, solicita el cambio de destinación, del predio identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 5239864, ubicado en la VÍA EL ROSARIO KM 2 # 754 (0135) , para lo cual 
adjunta copia de los siguientes documentos: cédula de ciudadanía, factura de Impuesto 
Predial Unificado y factura de Servicios Públicos.

La señora YURLAY ANDREA BEDOYA ESPINOSA, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 1.037.596.868, solicita el cambio de destinación, del predio ubicado en la 
VÍA EL ROSARIO KM 2 # 754 (0135), para lo cual adjunta copia de los siguientes 
documentos: cédula de ciudadanía, factura de Impuesto Predial Unificado, Certificado paz 
y salvo N° 1374234 de la Secretaría de Hacienda y Certificado de Tradición de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de la matrícula inmobiliaria N° 5239864.

La señora TRINA GERTRUDIS GARCÍA CORREA, identificada con cédula de ciudadanía 
N° 43.574.196, solicita el cambio de destinación, del predio identificado con matrícula 
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inmobiliaria N° 5239864, ubicado en la VÍA EL ROSARIO KM 2 # 754 (128), para lo cual 
adjunta copia de los siguientes documentos: cédula de ciudadanía, factura de Impuesto 
Predial Unificado y factura de Servicios Públicos.

En la base de datos catastral viene inscrita la siguiente información:

Código de ubicación 9013000-0180

Matrícula Dirección Área lote Uso-Tipo Desenglobe Derecho Propietarios

0,405%
ROBERTO 

ISAAC CELIS 
MIRA

0,405%
CECILIA 
CORREA 
GARCÍA

0,533%

CARLOS 
FERNANDO 
ECHEVERRI 
LONDOÑO

0,710%
JULIO CÉSAR 

FLÓREZ 
RENDÓN

1,684%
ANA JUDITH 

GARCÍA 
LONDOÑO

0,120%
JANETH 
OSPINA 
VÉLEZ

1,380%

LUIS 
ALBERTO 
VANEGAS 

MUÑOZ

1,920%

FRANCISCO 
JAVIER 

RAMÍREZ 
CANO

2,300%

MARGARITA 
ROSA 

CASTRO 
BOTERO

1,727%

GLORIA 
BEATRIZ 

PIEDRAHITA 
DE KADOWAKI

2,300% MARÍA ISABEL 
GÓMEZ OSSA

5239864
VÍA EL 

ROSARIO KM 
2 # 754 (0135)

99.120,54 m²
09-21

(pasto natural 
agropecuario)

100%

0,860%
LUZ ADELA 

VELÁSQUEZ 
PÉREZ
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Matrícula Dirección Área lote Uso-Tipo Desenglobe Derecho Propietarios

2,300%
MARIBEL DEL 

CARMEN 
GÓMEZ OSSA

3,410%

IVÁN DE 
JESÚS 

ÁLVAREZ 
BEDOYA

3,310%
MARLENY DE 

JESÚS DÁVILA 
MARTÍNEZ

1,007%
GLADYS 

SÁNCHEZ 
MORALES

0,480%
LUZ MARINA 

MONTES 
NOREÑA

0,697%

FABIO 
ALBEIRO 

GRISALES 
GRAJALES

2,300%

ÁNGELA 
MARÍA 

GIRALDO 
VELÁSQUEZ

0,533%

GLORIA 
CECILIA 

ECHEVERRI 
LONDOÑO

0,534%
JORGE IVÁN 
ECHEVERRI 
LONDOÑO

0,060%
JOSÉ FABIAN 

MÚNERA 
LOPERA

1,641%
CLARA LUCIA 

LÓPEZ 
CANTIZANO

1,410%
LILIANA 

GUTIÉRREZ 
LOAIZA

0,562%

TRINA 
GERTRUDIS 

GARCÍA 
CORREA

0,650%
GERMÁN 
SÁNCHEZ 
PULIDO

2,030% ASTRID 
ELENA 
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Matrícula Dirección Área lote Uso-Tipo Desenglobe Derecho Propietarios

GARCÍA 
ANGULO

0,720%

CARMEN 
ALEIDA 

ARANGO 
MONÁ

0,833%
JOHN JAIRO 

MESA 
SALAZAR

0,830%

ANDRÉS 
SANTIAGO 

ORTIZ 
SUÁREZ

1,300%
CHRISTIAN 

DAVID GÓMEZ 
FLÓREZ

2,062%
MÓNICA 

MARÍA DÍAZ 
MEDINA

1,600% YHON FREDY 
PÉREZ GIL

0,120%
LUIS MIGUEL 

TABORDA 
CARO

1,440%
LUZ MARLENY 

LÓPEZ 
DUQUE

18,103%
JUAN CARLOS 

GARCÍA 
CORREA

2,787%

MÓNICA 
MARÍA 

GRANADA 
TOBÓN

1,300%
CAMILA 
GÓMEZ 
CLAVIJO

0,710%

YURLAY 
ANDREA 
BEDOYA 

ESPINOSA

2,786%

JUAN 
GUILLERMO 

GÓMEZ 
BERMÚDEZ

7,180%
CARLOS 

EDUARDO 
CALLE RÍOS

0,120% JUAN DAVID 
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Matrícula Dirección Área lote Uso-Tipo Desenglobe Derecho Propietarios

MOSQUERA 
CARDONA

2,030%

WILMAR DE 
JESÚS 

RESTREPO 
MONSALVE

0,930%

ANA 
ALEXANDRA 
DE LA CRUZ 
RESTREPO

0,930%
JUAN CARLOS 

CARDOZO 
AMAYA

2,061%

CARLOS 
ANDRÉS 

CASTRILLÓN 
ESCOBAR

1,871%
LUZ MARINA 
ARROYAVE 
AGUDELO

0,860%
SANTIAGO 
ARENAS 
RAMÍREZ

0,650%

SARA 
CRISTINA 
SÁNCHEZ 

OSSA

3,560%

FERRETERÍA 
Y 

MATERIALES 
EL PLACER 

S.A.S.

0,480%
LUZ DARY 
MONTES 
NOREÑA

0,480%
LEONEL 

VELÁSQUEZ 
TORRES

0,950%
DANIELA 
CORREA 

MORALES

1,410%
MARTHA INÉS 

RESTREPO 
GUTIÉRREZ

1,399%
JUANA 

ARANGO DE 
LA CRUZ

0,410% VALENTINA 
ARTEAGA 
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Matrícula Dirección Área lote Uso-Tipo Desenglobe Derecho Propietarios

MONSALVE

Con el fin de atender lo peticionado, se verificó la documentación que reposa en los 
archivos de la Subsecretaría de Catastro, logrando establecer mediante informe GT-1934 
con Mercurio 202020040505 de junio 29 de 2020 de la Unidad de Cartografía, lo siguiente:

Se visitó el día 10 de marzo de 2020, el predio identificado con matrícula inmobiliaria N° 
5239864, encontrándose que el área de lote pasa de 99.120,54 m2 a 95.776 m2, según la 
base gráfica (GDB) y se deben incorporar construcciones verificadas en campo, por lo 
que el área construida pasa de 0 m2 a 3.471 m2, el uso-tipo-puntaje pasa de 09-21 (pasto 
natural agropecuario) a 01-30 (residencial) y se realiza desenglobe por usos y tipos de 
construcciones, basado en el tipo de material (ladrillo, prefabricada y de madera), por lo 
que se asignan los puntajes 63, 51 y 41 puntos.

Por lo anterior, la información se debe inscribir en la base de datos catastral de la 
siguiente manera:

Código de ubicación 9013000-0180
Área lote: 95.776 m²
Área total construida: 3.471 m²

Matrícula Dirección Área privada Uso-Tipo-Puntaje Desenglobe

2.250 m² 01-30-63
(residencial)

720 m² 01-30-51
(residencial)5239864 VÍA EL ROSARIO 

KM 2 # 754 (0135)

501 m² 01-30-41
(residencial)

100%

Mediante informe FE-257 de diciembre 14 de 2020 de la Unidad de Avalúos, se procedió 
a calcular el avalúo catastral del predio identificado con matrícula inmobiliaria N° 5239864, 
indicando que se calcula con tablas anteriores, para generar el avalúo directo.

Se concluye que se debe modificar la inscripción catastral del predio identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 5239864, con sus respectivas áreas, uso-tipo-puntaje y todos 
sus datos críticos.

Es de anotar, que dichas incorporaciones de la construcción fueron omitidas, razón por 
la cual mediante el presente Acto Administrativo, se ordena la inscripción en la base de 
datos catastral, a partir del 01 de enero de 2021.
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Con relación a la inscripción catastral de las áreas de los predios, el Artículo 3 de la 
Resolución No. 006 de 2019, expedida por la Subsecretaría de Catastro preceptúa que: 
“En la presentación y almacenamiento de las áreas asociadas a los predios: Construida, 
y de terreno y sus posibles subclasificaciones, solo se tendrán en cuenta valores enteros 
aplicando el proceso de REDONDEO de las cifras decimales, de tal manera que se 
aproximarán por exceso o por defecto al entero más próximo.”

En el presente caso, los avalúos catastrales se calcularon con base en las zonas 
homogéneas geoeconómicas (ZHG) y tablas de construcción (TC) vigentes a 1° de enero 
de 2019, incrementadas en un 3%, tal como lo determinó el artículo 2° de la Resolución 
008 de 2019. No obstante, la inscripción catastral de los datos de las ZHG y TC deberá 
corresponder a las vigentes en la base de datos catastral, de conformidad con lo 
dispuesto en la Directriz 202020040415 de 26 de junio de 2020 de la Subsecretaría de 
Catastro.

El artículo 115 de la Resolución 070 de 2011 modificado por el Articulo 10 de la 
Resolución 1055 de 2012 del instituto Geográfico “Agustín Codazzi” – IGAC, en su  literal 
e), señala como mutaciones de quinta clase las que ocurran como consecuencia de la 
inscripción de predios o mejoras por edificaciones no declarados u omitidos durante la 
formación catastral o la actualización de la formación catastral”.

El artículo 128 ibídem señala que la inscripción en el catastro de las mutaciones de quinta 
clase se hará cuando se refiera a predios que no han figurado en el catastro, será a partir 
de la fecha de la escritura o en su defecto, desde la fecha en que el solicitante manifiesta 
ser propietario o poseedor. Parágrafo. Cuando las mutaciones de quinta clase se refieran 
a predios omitidos en la última formación catastral o actualización de la formación de 
catastro, la inscripción catastral corresponderá a la fecha fijada para esa formación 
catastral o actualización de la formación catastral.

El Artículo 2.2.2.1.1. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el Catastro como el 
inventario o censo de los bienes inmuebles localizados en el territorio nacional, de dominio 
público o privado, independiente de su tipo de tenencia, el cual debe estar actualizado y 
clasificado con el fin de lograr su identificación física, jurídica y económica con base en 
criterios técnicos y objetivos.

La Ley 14 de 1983 “Por la cual se fortalecen los fiscos de las entidades territoriales y se 
dictan otras disposiciones” en su capítulo I contiene normas sobre catastro, entre ellas el 
artículo 3°, según el cual, “las autoridades catastrales tendrán a su cargo las labores de 
formación, actualización y conservación de los catastros y la determinación de los avalúos 
de cada uno de los predios de su jurisdicción” (subrayas fuera del texto). 

A su turno, el Artículo 2.2.2.2.2. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el proceso 
de conservación catastral como el conjunto de acciones tendientes a mantener vigente la 
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base catastral de forma permanente, mediante la incorporación de los cambios que sufra 
la información de un bien inmueble. La conservación catastral podrá realizarse a solicitud 
de parte o de oficio, para lo cual, los gestores catastrales deberán adoptar los 
mecanismos de interoperabilidad con las demás entidades productoras de información 
oficial.

El artículo 6° de la Ley 242 de 1995, modificatorio del artículo 8° de la Ley 44 de 1990, 
establece que el valor de los avalúos catastrales, se reajustará anualmente a partir del 1° 
de enero de cada año, en un porcentaje determinado por el Gobierno Nacional, previo 
concepto del Consejo Nacional de Política Económica y Social –CONPES, que no podrá 
ser superior a la meta de inflación para el año en que se define el incremento.

De acuerdo a los postulados anteriores y teniendo en cuenta las pruebas practicadas por 
los funcionarios adscritos a la Subsecretaría de Catastro se procede a realizar las 
modificaciones correspondientes.

Por lo expuesto,
RESUELVE

Artículo 1° Modificar la inscripción catastral, a partir del primero de enero de 2021, fecha 
de vigencia del proceso de Actualización Catastral, del predio identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 5239864, con la siguiente información:

MATRÍCULA 5239864
DIRECCIÓN VÍA EL ROSARIO KM 2 # 754 (0135)
CÓDIGO DE UBICACION 9013000-0180
ZONA ECONÓMICA 354
DESENGLOBE 100%
ÁREA LOTE 95.776 m²
ÁREA TOTAL CONSTRUÍDA 3.471 m²

2.250 m² 01-30-63 (residencial)
720 m² 01-30-51 (residencial)ÁREA PRIVADA USO-TIPO-PUNTAJE
501 m² 01-30-41 (residencial)

ÁREA LOTE $ 3.704.884.000
AVALÚO CONSTRUCCIÓN $ 3.186.062.000
AVALÚO TOTAL $ 6.890.946.000

Artículo 2° El avalúo catastral tendrá vigencia fiscal a partir del 1° de enero del año 2021.
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Artículo 3° Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición ante el 
Subsecretario de Catastro y el de apelación, en forma directa o subsidiaria, ante la 
Secretaría de Gestión y Control Territorial; de uno u otro recurso ha de hacerse uso por 
escrito, en diligencia de notificación personal, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a ella, o al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino o al retiro del aviso, según sea el caso, con fundamento en los artículos 74, 76 y 
77 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo).

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011, a 
todos los intervinientes en el presente Acto Administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

CONSECUTIVO INTERNO R-7004 de 2021

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboró: LEIDY CAROLINA MARÍN VELÁSQUEZ Revisó: JULIÁN RESTREPO GUARÍN

--------------------------------------------------------
Aprobó: JUAN CARLOS BUITRAGO MARÍN
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LISTA DE PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES A NOTIFICAR

CONSECUTIVO INTERNO R-7004 DE 2021
RADICADO N° 186231 DE JUNIO 12 DE 2018

SOLICITUD Nº 01201900586485 DE JULIO 15 DE 2019
SOLICITUD Nº 01201900594679 DE SEPTIEMBRE 03 DE 2019

SOLICITUD Nº 01202000615265 DE FEBRERO 11 DE 2020
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

Matrícula Nombre Documento Dirección Teléfono Correo 
electrónico

En 
calidad 

de
ROBERTO 

ISAAC CELIS 
MIRA

70.053.485

CECILIA 
CORREA 
GARCÍA

32.535.527

CR  037 A  
029  056 

02404 BL 002

CARLOS 
FERNANDO 
ECHEVERRI 
LONDOÑO

70.086.049 CR084A 009  
01200000

JULIO CÉSAR 
FLÓREZ 
RENDÓN

15.525.586 CL034B 033B 
00500000

ANA JUDITH 
GARCÍA 

LONDOÑO
32.345.739 CL034B 081A 

04202001

JANETH 
OSPINA 
VÉLEZ

43.095.107 CL  059 A  039 
A 029 00000

5239864

LUIS 
ALBERTO 
VANEGAS 

MUÑOZ

70.516.728
CR  006 A  
011 A 081 

00201

Sin teléfono
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Matrícula Nombre Documento Dirección Teléfono Correo 
electrónico

En 
calidad 

de
FRANCISCO 

JAVIER 
RAMÍREZ 

CANO

71.607.613 CL030A 085  
02400

MARGARITA 
ROSA 

CASTRO 
BOTERO

21.847.286 CR  041   054  
036 01403

GLORIA 
BEATRIZ 

PIEDRAHITA 
DE 

KADOWAKI

41.305.243 CL  035 B  086  
055 00201

MARÍA 
ISABEL 

GÓMEZ OSSA
43.621.856 CL015  079  

34000103

LUZ ADELA 
VELÁSQUEZ 

PÉREZ
21.404.927

MARIBEL DEL 
CARMEN 

GÓMEZ OSSA
42.891.053

CR  038   026  
385 00430 BL 

012

IVÁN DE 
JESÚS 

ÁLVAREZ 
BEDOYA

15.433.307
CR050  030  
03000000 

MEDIA LUNA

MARLENY DE 
JESÚS 
DÁVILA 

MARTÍNEZ

43.445.788
CR  071 A  
029  050 

00101

GLADYS 
SÁNCHEZ 
MORALES

43.567.929 Sin dirección

LUZ MARINA 
MONTES 
NOREÑA

43.082.669
CL  028   084  
195 00516 BL 

022
FABIO 

ALBEIRO 
GRISALES 
GRAJALES

15.430.498
CR  014 C  
050  036 

00301
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Matrícula Nombre Documento Dirección Teléfono Correo 
electrónico

En 
calidad 

de
ÁNGELA 
MARÍA 

GIRALDO 
VELÁSQUEZ

43.087.177 CL055  035  
04000000

GLORIA 
CECILIA 

ECHEVERRI 
LONDOÑO

42.768.426 CR  065   016  
086 00108

JORGE IVÁN 
ECHEVERRI 
LONDOÑO

71.595.447 CR055  005  
12000000

JOSÉ FABIAN 
MÚNERA 
LOPERA

70.190.498
TV  045 AA  

084  080 
00000

CLARA LUCIA 
LÓPEZ 

CANTIZANO
42.888.925

CR  076 A  
001  091 

01013
LILIANA 

GUTIÉRREZ 
LOAIZA

32.348.005 CL  058 A  040  
067 00404

TRINA 
GERTRUDIS 

GARCÍA 
CORREA

43.574.196
VÍA EL 

ROSARIO KM 
2 # 754 (128)

498 46 49
321 738 66 60

trinag13@y
ahoo.es

GERMÁN 
SÁNCHEZ 
PULIDO

71.692.053 CL  027   031  
014 00000

ASTRID 
ELENA 

GARCÍA 
ANGULO

43.251.601 CL  100 E  082 
FF 004 00000

CARMEN 
ALEIDA 

ARANGO 
MONÁ

43.662.761
CL  045 E  006 
C 060 00402 

BL 003

JOHN JAIRO 
MESA 

SALAZAR
70.098.602

CL  045 E  006 
C 080 00303 

BL 004
ANDRÉS 

SANTIAGO 1.152.184.549 CL  049   017 
C 080 1609

Sin teléfono



Página 13 de 15 de la Resolución N°. 202150002427 

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

Matrícula Nombre Documento Dirección Teléfono Correo 
electrónico

En 
calidad 

de
ORTIZ 

SUÁREZ
CHRISTIAN 

DAVID 
GÓMEZ 
FLÓREZ

1.152.192.234 CL  106   082  
044 00201

MÓNICA 
MARÍA DÍAZ 

MEDINA
42.827.410

CR  043 A  
011 A 044 

00000
YHON FREDY 

PÉREZ GIL 71.315.460 CL  071 A  033  
029 0000

LUIS MIGUEL 
TABORDA 

CARO
8.061.988 CL  054   086 

A 060 00347

LUZ 
MARLENY 

LÓPEZ 
DUQUE

21.778.387
CR  030 A  
050  038 

00301

JUAN 
CARLOS 
GARCÍA 
CORREA

71.751.365 CL 54 B # 04 
Este 15

227 08 09
311 301 98 22

miguealejog
arcia@hotm

ail.com

MÓNICA 
MARÍA 

GRANADA 
TOBÓN

42.773.391 CR  038   008 
A 008 00000

CAMILA 
GÓMEZ 
CLAVIJO

1.036.642.213 CL  106   082  
044 00201

Sin teléfono

YURLAY 
ANDREA 
BEDOYA 

ESPINOSA

1.037.596.868
CORREGIMIE
NTO SANTA 

ELENA
313 578 56 63

andrea0708
89@hotmail

.com

JUAN 
GUILLERMO 

GÓMEZ 
BERMÚDEZ

70.513.402 CR  053   083 
A 030 00000

CARLOS 
EDUARDO 98.663.294 Sin dirección

Sin teléfono



Página 14 de 15 de la Resolución N°. 202150002427 

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

Matrícula Nombre Documento Dirección Teléfono Correo 
electrónico

En 
calidad 

de
CALLE RÍOS

JUAN DAVID 
MOSQUERA 
CARDONA

71.291.967
KM  2  754  IN 
135  BARRIO 

BLANCO
WILMAR DE 

JESÚS 
RESTREPO 
MONSALVE

71.377.877 CL  100 E  082 
FF 008 00000

ANA 
ALEXANDRA 
DE LA CRUZ 
RESTREPO

42.797.403

JUAN 
CARLOS 

CARDOZO 
AMAYA

98.555.586

CL  064 A  043  
054 00000

CARLOS 
ANDRÉS 

CASTRILLÓN 
ESCOBAR

1.037.575.110 Sin dirección

LUZ MARINA 
ARROYAVE 
AGUDELO

42.872.797 Sin dirección

SANTIAGO 
ARENAS 
RAMÍREZ

1.040.752.330 CR  050   030  
030 00000

SARA 
CRISTINA 
SÁNCHEZ 

OSSA

1.017.221.842 CL  002 B  081 
A 380 00000

REPRESENT
ANTE LEGAL 

DE LA 
FERRETERÍA 

Y 
MATERIALES 
EL PLACER 

S.A.S.

900943542 CL  019  E 035  
756 00000
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Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

Matrícula Nombre Documento Dirección Teléfono Correo 
electrónico

En 
calidad 

de
LUZ DARY 
MONTES 
NOREÑA

43.065.123
CR  028   084  
195 00516 BL 

022
LEONEL 

VELÁSQUEZ 
TORRES

71.697.459 CR  131   063 
C 104 00000

DANIELA 
CORREA 

MORALES
1.026.156.485

MARTHA 
INÉS 

RESTREPO 
GUTIÉRREZ

43.869.638

JUANA 
ARANGO DE 

LA CRUZ
1.036.600.545

Sin dirección

VALENTINA 
ARTEAGA 

MONSALVE
1.152.207.985 CDL 38A 80 

72
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